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En tal caso introducirán y matarán los re- 
ses sin pago de derechos, pero serán exigidos 
los correspondientes á las mantecas y carnes 
que se destinen al consumo inmediato, ejer
ciéndose en todo la necesaria intervención 
administrativa.

Los depósitos de los ganaderos so solicita
rán con arreglo á lo dispuesto en el cap. 11. 
Los de tratantes se ajustarán á las prescripcio
nes del cap. 12 del presente reglamento.

Art. 87. Cuando se haga matanza de roses 
en casas particulares para el consumo de las 
mismas, ó con destino á la venta pública, se 
bajará un 3 por 100 de su peso para la liqui
dación de los derechos.

Art. 88. La Administración llevará un re
gistro de ganados sujetos al impuesto, hacien
do la debida distinción de los existentes en el 
caso y en el radio.

Art. 89, Los ganados que diariamente ó 
por temporada pasen á pastar desde uno á otro 
término municipal, deben registrarse en el 
pueblo de su procedencia. . e

Art. 90. Los dueños ó encargados de las 
reses registradas están obligados á dar aviso 
por escrito de las altas y bajas que ocurran 
en el número de cabezas dentro del término 
de ocho días, salvo las que maten para el con
sumo inmediato, que deberán adeudarse en el 
mismo día en que tenga lugar la matanza.

Art. 91. Para formar los registros pedirá 
la Administración relaciones clasificadas del 
númerode reses, y practicará los reconocimien
tos necesarios á fin de asegurarse de la exac
titud y castigar los fraudes.

Dichas relaciones se presentarán dentro 
del plazo que al efecto se fije, y que no bajará 
de ocho días.

Los que adquieran ganados con posteriori
dad á la época señalada para presentar las re
laciones, quedan obligados á facilitarías en 
los ocho días siguientes al de su adquisición.

Esta última disposición es extensiva á los 
dueños de ganados del extrarradio que los 
trasladen al radio ó al casco de la mismaju- 
risdiccion municipal.

CAPÍTULO VIIL
F^^î-Za de líquidos.

Art. 92. Los puestos públicos de venta de 
líquidos la verificarán con entera libertad en

.52? — 
las poblaciones donde hubiese fielatos exterio
res ó de entrada.

Art. 93. Dondesólo los haya centrales ó in-- 
teriores, los dueños de dichos puestos necesi
tan para establecerlos dar aviso escrito á la 
Administración del impuesto, á fin de que 
pueda ejercer la intervención que le corres
ponde.

Art. 94. Los dueños de puestos públicos 
np pueden hacer extracciones de líquidos pa
ra otros pueblos con derecho á la devolución 
del impuesto, ni se harán abonos á los mismos 
por derrames ni por inutilizaciones.

Art. 95. Para vender líquidos en cualquier 
sitio comprendido en el radio, es indispensa
ble licencia administrativa por escrito.

CAPÍTULO IX.
Iberias y mercados.

Art. 96. La Administración concederá per
miso para sacar especies de las poblaciones 
con destino á la venta en las ferias y merca
dos que se celebren dentro del término mu
nicipal. En el fielato de salida se pesarán con 
exactitud las que se extraigan y las que des
pués vuelvan, á fin de abonar en cuenta la 
diferencia si las especies procedieran de depó
sito.

Art. 97. Los concurrentes á las ferias y 
mercados que se verifiquen dentro de las po
blaciones, tendrán derecho á la devolución 
de las cantidades que hubieren adeudado al 
introducir las especies si vuelveq á extraerlas 
por falta de venta.

Para que esta devolución tenga efecto, 
será necesario que la extracción se veiifique 
dentro de las veinticuatro horas siguientes 
á la terminacien de la feria ó mercado y por 
el mismo fielato por donde se hizo la introduc
ción, debiendo además acreditaise el adeudo 
con la papeleta expedida al interesado, en la 
que, previo reconocimiento, se anotará la can
tidad devuelta. Igual anotación se verificará 
en el libro talonario.

La Administración vigilará la salida de las 
especies hasta pasar el radío.

Art. 98. Los vendedores ambulantes que 
provistos de la patente industrial efectúen 
ventas al por menor solamente unoódosdíaspor 
semana en los pueblos, tendrán derecho á la 
devolución de lo que hayan pagado por las es
pecies introducidas y adeudadas que hubiesen
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drá coûcedérsôles en las casas de labor situa
das en el término municipal y fuera del cas
co por los frutos ó especies de cosecha propia.

Art. 110. Tambien será concedido depósi
to á io^que compren los frutos en el campo ó 
líquidos en los lagares y molinos para bene- 
ficarlos de su cuenta. Los que se hallen en es
te caso serán reputados como cosecheros.

Art. 111, El depósito se solicitará en pa
pel sellado de la clase 12.^, y se designará en 
la solicitud el local, en que ha de establecerse 
y el fielato por donde hayan de verificarse las 
introducciones. .

La Administración dará en el acto recibo 
de la solicitud, y otorgará su consentimiento, 
tambien por escrito, dentro de un plazo que 
no exceda de cinco días, pasado el cual, sin 
denegaría, se estimará concedida.

Art. 112. Los fielatosllevarán cuenta exac
ta de las introducciones que se hagan para ca
da depósito, reconociendo y aforando las espe
cies con el mayor esmero. El total introducido 
en cada-día deberá firmars : por los respecti
vos interesados ó por un testigo á su ruego.

Art. 113. Terminadas las introducciones 
de uva, mosto, aceituna ó manzana, la Admi
nistración formalizará las cuentas del depósito 
haciendo cargo en vino, chacolí, aceite y si
dra por la mitad exactamente del peso de la 
uva, aceituna y manzanas introducidas. Por 
el mosto se hará cargo en vino de la totalidad 
de la introducción.

Estos cargos serán meramente provisio
nales.

Art. 114. Cuand') los líquidos se hallen 
en disposición de ser expendidos para el con
sumo, sus dueños ó encargados, aunque no 
traten de verificar entonces la venta, lo pon
drán en conocimiento de la Administración 
por medio de aviso escrito, y ésta ordenará la 
práctica de un aforo pericial dentro del plazo 
de ocho días, sin perjuicio de autorizar, pre
via intervención, las ventas que los coseche
ros tuvieren necesidad de hacer durante el 
aforo.

Por el resultado de éste se rectificarán los 
primitivos cargos, formándose los definitivos.

Art. 15. El cosechero que sin la interven
ción administrativa diere principio á la venta 
del vino, chacolí, aceite y sidra antes de veri- 
ficarse el aforo pericial, estará obligado á pa- ! pendientes.

sar por el cargo primitivo, sin perjuicio de las 
demás penas que procedan.

Art. 116. Los dueños de los depósitos es
tán obligados á marcar en parte visibl'e de los 
envases, la respectiva cabida de éstos, con nu
meración perfectamente clara; pero no es 
obligatorio el'envase de los granos y frutos 
que por sus condiciones especiales son suscep
tibles de detrimento, puesto que en todo caso 
el aforo permite conocer la cantidad que exis
te en cada depósito.

Art, 117, Los fielatos darán á la Adminis
tración parte diario de las introducciones que 
se hayan hecho para cada depósito, acompa
ñando las licencias que al efecto hubiese ex
pedido aquélla.

Art. 118, Para que sean de abono las ex
tracciones de los depósitos debe solicitarse por 
escrito de la Administración, marcando el fie
lato de salida, el día en que han de verificar
se, el local de donde procedan y la cantidad, 
en letra, de las especies, que no podrá ser 
menor de 25 kilogramos ó litros.

La Administración las autorizará por me
dio de una papeleta, en que consten las cir
cunstancias expresadas, la cual será recogida 
en el fielato, que le anotará en el libro corres
pondiente, y, previo el necesario reconoci
miento, estampará en ella las palabras salió 
conforme^ firmando el Fiel y el cabo ó depen
diente de servicio. Requisitada así la papeleta 
será presentada por el interesado en la Admi
nistración dentro de las veinticuatro horas si
guientes, sin cuya formalidad no se verifica
rá el abono en la cuenta del depósito.

Cuando no exista, conformidad entre la 
cantidad de especies expresada en la papeleta 
y el resultado del reconocimiento, se harán las 
oportunas rectificaciones, dando inmediata
mente aviso á la Admiñistracion.

Art. 119. Los traspasos de especie de uno 
á otro depósito necesitan ser autorizados por 
la Administración.

Art. 120. En los depósito-s podrán hacerse 
extracciones al por mayor y menor para el 
consumo de la localidad, qr.edando obligados 
sus dueños á-dar aviso escrito en fin de cada 
semana del total de las especies vendidas ó 
destinadas al consumo durante la misma y á 

’ satisfacer en igual plazo los derechos corres-
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D. Alfonso XIíI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea en las cárceles del 

Reino el servicio de identificación antropomé
trico, según el sistema de Mr. Bertillon.

Art. 2.° Serán sometidos á este procedi
miento ó-Q filiación ó señalamiento todos los 
individuos que ingresen en prisión por man
dato judicial ó por arresto gubernativo, asi 
como también los de tránsito.

Art. 3.° El servicio de identificación se
rá desempeñado por individuos del Cuerpo de 
Penales, los cuales necesitarán estar provis
tos para ello de un certificado de aptitud co
mo antropómetras expedido por el Jefe del 
servicio de identificación, mediante las prue
bas necesarias , y recibirán de la Junta local 
respectiva, como gratificación por este cargo, 
20 pesetas mensuales en el Gabinete Central, 
15 pesetas mensuales en las provincias de pri
mer orden y 10 pesetas mensuales en las res
tantes cárceles.

Art. 4." El Gabinete de la Prisión celular 
de Madrid, provisto de su correspondiente ta
ller fotográfico, funcionará con el carácter de 
Gabinete Central, dependerá del Ministerio 
de Gracia y Justicia y estará sometido á las 
inmediatas órdenes é inspección del Director 
general de Establecimientos penales.

Art. 5.” La plantilla del Gabinete Central 
se compondrá del personal siguiente:

Primero. De un Jefe nombrado por este 
Ministerio con el título de Jefe del servicio de 
identificación, el cual, para garantía de que 
reúne los especiales conocimientos que el car
go exige, habrá de pertenecer al Cuerpo Mé
dico forense de Madrid, y recibirá como gra
tificación la cantidad de 3.000 pesetas con car
go al capítulo 2.% Sección 3.'* del presupuesto 
general del Estado. •

Segundo. De cinco antropómetras, ó más 
si fueren necesarios, con el haber que por su 
categoría les correspsnda y la gratificación ya 
señalada.

, Y tercero. De un fotógrafo nombrado por 
la Dirección de Penales y destinado á los tra
bajos propio.s de su oficio, bajo las inmediatas- 
órdenes del Jefe del servicio de identificación, 
con la remuneración qu'e la Junta local de- 
Prisiones le señale.

celes de las capitales de provincia, sirviendo 
el de la Prisión de Madrid de centro ó Gabi
nete Central, con el que estén los de aquellas 
en inmediata relación y contacto, según se 
exige para el completo y seguro éxito de este 
servicio. Más adelante, y según vaya instru
yéndose el personal del Cuerpo de Penales, 
irán organizándose los Gabinetes en las cár
celes de partido para completar el organismo.

De esta suerte, siguiendo la pauta con 
tan buen acierto iniciada en la organización 
del Gabinete de la Prisión celular de Madrid, 
nose grava el presupuesto del Estado, y se 
beneficia en mucho el de las Juntas de Prisio
nes, puesto que el servicio se encomienda á 
los mismos empicados del Cuerpo, desde luego 
los más aptos para ello, sin otra diferencia 
que concederles, como es justo y en todas 
partes se hace, una modesta gratificación, co
mo. estímulo y recompensa por el esmero y 
rigurosa exactitud que esto.s delicados traba
jos exigen.

En suma, conseguir á un mismo tiempo 
descubrir al criminal de oficio, que se oculta 
tras de un nombre falso; ganar el tiempo que 
porlogeneral se pierde en largas é infructuosas 
actuaciones y diligencias de identificación,^ 
economizar á los pueblos los cuantiosos gastos 
que ocasionan los detenidos en tanto se tia- 
mitan aquellas,son razones bastante poderosas 
para acometer con resolución y urgencia el 
planteamiento y organización del nuevo y 
científico procedimiento de identificación, cu
yos gastos de instalación en las capitales son 
exiguos, v muy reducidos los d^ sostenimien
to, sobre todo comparados con las numerosas 
estancias carcelarias que habrán de economizar 
á las respectivas Juntas locales de prisiones 
á cuyo cargo corren.

Probada la importancia del servicio que 
se crea, y fundado en las razones que se ex
ponen, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto jiroyecto de decreto.

San Sebastian 10 de Septiembre de 1896, 
—SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Mamtel 
Af/uif re de Tejada.

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el

Ministro de Gracia y Justicia:
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
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derechos módicos, deberá concederlos la Ad
ministración, ó los subrogados en sus ac
ciones, siempre qué concurran las circunstan
cias que determina,.el párrafo anterior.

Art. 70. Para realizar estos contratos, es 
indispensable que opte por ellos la mayoría 
absoluta de los cosecheros y de los industria
les que, al por mayor y al por menor, especu
len con las especies objeto de la reclamación. 
Para este efecto se reunirán los interesados, 
haciendo constar por medio de acta la resolu
ción que adopten.

Art. 71. Con los documentos necesarios 
para justificar las circunstancias y requisitos 
expresados, se instruirá expediente, que con
sultará al Ministerio de Hacienda la Dirección 
del ramo.

Art. 72. Existiendo derechos módicos, se
rá completamente libre el movimiento inte
rior de las especies gravadas con ellos á no ser 
que vayan de tránsito, en cuyo caso estarán 
sujetas á la vigilancia administrativa con 
arreglo al cap. 10.

Art. 73. Estos contratos se realizarán por 
un año económico; pero despues se conside
ran prorrogados legahnente, de un año en 
otro, hasta que por la Administración ó los 
subrogados en sus derechos, ó la representa
ción del comercio., sean desahuciados por 
escrito tres meses antes, cuando menos, de la 
terminación del año económico corriente.

Art. 74. En el caso de aumentarse ó dis
minuirse los derechos de tarifa que hubieren 
servido de base para determinar los módicos, 
serán estos alterados en la misma proporción.

Art. 75. En estos contratos se comprende
rá siempre el recargo municipal que se auto
rice ó se halle autorizado, haciéndose la debi
da distinción de lo que cada especie ha de 
satisfacer por los derechos y recargos módicos.

Art. 76. La cuantía de los derechos módi
cos guardará con los de tarifa, la misma pro
porción que resulte entre el consumo y la im 
troduccion de las especies en la localidad.

Art. 77. Los derechos módicos nunca po
drán ser exigidos sin estar autorizados pre- 
viamente de Real orden.

Art. /8. Al terminar el contrato quedarán 
sujetos al aforo todos los depósitos, almacenes 
y eslablecimientos públicos de venta de las es
pecies que hayan estado gravadas con los de

rechos módicos, á fin de exigir la diferencia 
entre estos y los derechos ordinarios por las 
especies que se destinen al consumo inmedia
to, y reintegrar lo que se hubiere cobrado por 
las que se exporten.

CAPÍTULO VII.
ylóZi^iíóZo de carnes y registro de ganados.
Art. 79. No incumbe á la Administración 

de Hacienda hacer obligatoria la matanza de 
roses en los mataderos públicos.

Art. 80. Los adeudos de carnes se verifi
carán siempre por peso.

El peso se realizará al fiel al extraer las 
canales del matadero, sea cual fuere el tiempo 
que hubiese transcurrido desde la matanza.

Art. 81. Cuando se presenten al adeudo 
corderos ú otras reses lanares pequeñas, vivas, 
su adeudo se verificará por la mitad del peso 
en vivo.

Art. 82. Los menudos y despojos adeuda
rán la tercera parte de los derechos señalados 
á las carnes frescas respectivas.

Se entienden por despojos, para los efectos 
de este artículo, en.el ganado vacuno, lanar 
y cabrío, el vientre, asadura, cabeza y extre
mo. En el de cerda, el vientre y asadura.

Art. 83. En los mataderos se establecerá 
la necesaria intervención, que presenciará Ia 
matanza y el peso de las reses y liquidará 
los derechos y recargos.

Art. 84, Si el matadero estuviese dentro 
del casco, se hará cargo el fielato de entrada 
de todos los ganados que se dirijan á aquel, 
expresándolo en la papeleta que deberá expe
dir para que sean acompañados.

En el mismo fielato ingresarán oportuna
mente los adeudos, cuidando la intervención 
del matadero de recoger los cargo.s que le es
tén formados á medida que se paguen las can
tidades adeudadas. -

Art. 85. Los ganados que despues de in
gresar en el matadero vuelvan á salir vivos de 
la población, irán acompañados por depen
dientes, llevando una cédula de la interven
ción, en la cual el Fiel ó el Interventor, y el 
cabo ó el dependiente, firmarán la salida que 
presenciaron, devolviendo aquel documento 
al matadero.

Art. 86. A los ganaderos y tratantes que 
lo soliciten les será concedido el depósito do
méstico, de carnes destinadas a la salazón.
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Art. 121. La Administracien llevará una 
cuenta á cada depósito. i

Las partidas de cargo estarán justificadas 
por las licencias de introducción, requisitadas 
debidamente. Las de data lo estarán por la li
cencias de extracción, de igual modo requi
sitadas, por los pagos realizados correspon
dientes á las especies vendidas, por los derra
mes ó inutilizaciones, comprobados oportuna 
y satisfactoriamente, ó por documentos que 
produzcan baja y la justifiquen.

En estas cuentas se abonará, en concepto 
de mermas, el tanto por ciento que se acos
tumbre en cada localidad, pero alterando es
te tipo cuando cause perjuicios á la Hacienda 
ó á los contribuyentes.

En los depósitos cuyo movimiento anual 
exceda de 20.000 litros ó kilogramos de cada 
especie por introducción solamente ó por ex
tracción, no será reputado como exceso pena
ble de existencia el que llegue al i por 100 
<lel total de las introducciones realizadas 
desde la última liquidación ó rectificación 
de su cuenta.

Cuando los dueños de los depósitos obser
varen que el exceso de existencias es mayor 
que el expresado en el párrafo anterior, debe
rán pedir á la Administración la/rectificacion 
del cargo, á fin de no incurrir en responsabi
lidad.

Art. 122. Las cantidades de aguardiente 
que se inviertan en el encabezo de vinos se 
aumentarán al cargo de éstos para lo cual de
berá darse conocimiento á la Administración 
del impuesto.

Pagando los cosecheros los derechos co
rrespondientes á todo el vino que elaboren y 
expendan para el consumo, no están obligados 
á-satisfacer los respectivos al alcohol que in
viertan en mejorar dicho líquido; y á fin de 
evitar el doble pago, tienen-derecho á solici
tar el depósito por las especies y que se lleven 
dos cuentas, una por el aguardiente ó alcohol 
como primera materia, y otra por el vino ela
borado. Las cantidades de aguardiente ó al
cohol que se inviertan en el encabezamiento 
serán abonadas en la primera cuenta y carga
das en la segunda. Los interesados darán pre
vio aviso á la Administración de Consumos 
para que intervenga estas operaciones si lo 
estimare conveniente, y en todo caso para que 

haga las anotaciones oportunas en las cuentas 
mencionadas.

Art. 123. Lascuentas delos depósitos serán 
liquidadas en fin de cada año económico, y las 
existencias que resulten formarán la primera 
partida de cargo para cuenta nueva, á menos 
que los interesados den por terminado el de
pósito, en cuyo caso pagarán los derechos y el 
recargo municipal por las especies existentes 
si no prefieren extraerías del término muni
cipal.

La Administración podrá practicar aforos 
por su iniciativa ó á petición escrita de los 
interesados; pero en el primer caso usará con 
prudencia de esta facultad.

Art. 124. Cuando los dueños ó encargados 
de los depósitos no se conformen con el re
sultado de un aforo, se sobrellevarán los de
pósitos hasta que tenga efecto un segundo 
aforo de comprobación, que deberá ser ejecu
tado por peritos, y con asistencia de la auto
ridad local ó de un representante suyo.

Los gastos del aforo de comprobación serán 
satisfechos por el dueño del depósito, en el 
caso de resultar bien hecho el primero. En el 
caso contrario, los pagará el aforador que co
metió la equivocación.

Art. 125. Los dueños de las bodegas ó de
pósitos de vinos que se dediquen exclusiva- 
mente ája crianza y beneficio de dichos caldos, 
con destino á la exportación, se sujetarán á las 
reglas contenidas en laHeal orden de 28 de Ju
nio de 1883.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAI..
Ministerio de Fomento.

Dirección general de Instrucción pública.
PRIMERA ENSEÑANZA.

Habiendo sufrido un error involuntario al 
publicar la convocatoria de oposiciones á Es
cuelas de 2.000 ó más pesetas, que apareció 
con la Gaceta de Febrero último, esta Direc
ción general ha acordado que sean excluidas 
de la. misma la Escuela de párvulos de Valla
dolid, que vacó dentro del mes de Enero, por 
lo que no corresponde su provisión al año 
actual, en esta convocotoria, y la de niños de 
Valencia por haber sido trasladada á la misma, 
una Maestra de aquella localidad.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1896.—El Di
rector general, R. Conde.—Sres. Rectores de 
las Universidades de Valencia y Valladolid.

(draceta del 4 de Septiembre de ISDó.)

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial
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Art. 6." El Jefe del servicio de identixdoa- 
cioii estará encargado de dirigir y vigilar 
los trabajos del Gabinete Central; de coinuni- 
carálas Autoridades respectivas todos los casos 
de identificación qne descubran á reinciden
tes con nombres falsos; de evacuar los infor
mes que se le pidan de oficio, de carácter ju
dicial ó gubernativo; de suministrar cuantos 
datos puedan ser útiles para la persecucicn y 
captura de los delincuentes, y por último, de 
informar á los Tribunales de Madrid, cuan
do éstos lo consideren oportuno.

Art. 7.° Los empleados destinados al Ga
binete Central serán nombrados por la Direc
ción de Establecimientos penales, quedarán 
exentos de todo otro servicio en la prisión, y 
estarán sometidos á las órdenes del Jefe del- 
servioio de identificación, quien podrá impo
nerles multas por las faltas cometidas en el 
desempeño de su cargo, y proponer su sepa
ración del Gabinete, cuando la repetición de 
aquellas probare su abandono ó ineptitud.

Art. 8.° El Jefe del servicio formulará y 
elevará á la aprobación del Ministerio de Gra
cia y Justicia, á la mayor brevedad, un pro
yecto de reglamento para el régimen interior 
del departamento antropométrico y del foto
gráfico del (jabinete Central.

Art. 9." Para atender á los gastos del ma
terial de Gabinete Central recibirá el Jefe del 
mismo mensualmente, y por dozavas partes, 
la cantidad consignada en el respectivo pre
supuesto por la Junta local de Prisiones para 
tal concepto, quedando obligado á rendir 
cuentas y justificar su inversión, con arreglo 
á las disposiciones vigentes para todas las de
pendencias del Estado. En igual forma se 
procederá en los Gabinetes provinciales por 
lo que hace á los exiguos gastos de material 
que en estos se ocasionen.

Art. 10. Enias cárceles provinciales don
de el número de ingresados sea reducido, só
lo habrá un antropómetra, cuyo cargo será 
compatible con cualquiera otro de la cárcel, 
fin aquellas donde el número de ingresados 
sea considerable, habrá dos por lo menos, y 
si las condiciones especiales de la localidad^ lo 
aconsejaran, se instalará el correspondiente 
taller fotográfico. En estos casos ejercerá las 
funciones de Jefe el empleado de mayor cate
goría, y en igualdad de éstas, el más antiguo.

Art. 11. Los encargados de los gabinetes 
provinciales llevarán un índice alfabético de 
todos los individuos filiados, y conservarán 
las fichas originales clasificadas antopromé- 
ticamente, remitiendo en el mismo día, y por 
correo, dos copias al Gabinete Central de Ma
drid, para unirlas á la colección general.

Art. 12. Con cargo á gastos imprevistos, 
sufragará el Ministerio de Gracia y Justicia 
en el presente ejercicio, económico la gratifi
cación señalada al Jefe del servicio de identifi
cación, y se consignará para lo sucesivo en los 
próximos presupuestos generales del Estado 
como remuneración de dicho cargo.

Art 13. El Ministro de Gracia y Justicia 
’queda encargado de dictar las órdenes nece
sarias para la ejecución inmediata del presente 
decreto, quedando sin efecto todas las dispo
siciones anteriores que se opongan á su cum
plimiento.

Dado en San Sebastian á diez de Septiem
bre del mil ochocientos noventa y seis.—MA
RIA CRISTLWA.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Manuel A^quirre de Tejada,

(^Gaceta del lá de Septiembre de ISSC.)

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA LA 

ADBISTMOS Ï mcClQH DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

CAPÍTULO VI. 
Derechos módicos.

Art. 69. En todas las poblaciones donde la 
introducción anual de cualquiera especie gra
vada sea cuatro veces mayor, por lo menos, 
que el consumo que se haga de ella, sobre lo 
cual se formará juicio por el resultado que 
ofrezca el año común de un trienio ó quinque
nio, la Administración ó los subrogados en 
sus derechos, y el comercio, por recíproca con
veniencia, podrán establecer derechos módicos 
exigibles sobre la totalidad de las introduc
ciones, exceptuando únicamente las especies 
que atraviesen de tránsito, en sustitución de 
los de la tarifa, que sólo son exigibles sobre 
los consumos.

Cuando los cosecheros é industriales solici
ten por unanimidad el establecimiento de los
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Año de 1896. Lunes 21 de Septiembre Núm, 68.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de >¿3 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas aiyacentes, Canarias y te
rritorios de .Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 

'dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulga

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articuio l.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PRESIBBSCIAJEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q-.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 20 de Septiembre de 1896.)

Secciop segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

SEÑORA: Reconocida y ya sancionada por 
larga experiencia en otras naciones la impor
tancia que para la más recta y pronta admi
nistración de justicia en lo criminal tiene el 
sistema de filiaciones ó señalamientos antro
pométricos de los delicuentes, como medio 
único seguro de identificar á los criminales

1 que al reincidir cambian de nombre para bur
lar la ley, y único también capaz de abreviar 
la duración do los procesos, suprimiendo múl
tiples y siempre lentas actuaciones, el Mi
nistro que suscribe cree llegado el momento 
de establecer de un modo normal y regular el 
servicio de identificación antropométrica en 
las' cárceles del Reino.

La feliz circunstancia de haber sido orga
nizada en la Prisión Celular de Madrid por el 
Vocal de la Junta local de Prisiones, comisio
nado al efecto, un Gabinete' antropométrico 
con arreglo á los últimos adelanto.s y perfec
cionamientos del sistema Bertillon; instalado 
en amplio y bien adecuado local; provisto de 
todo el material é instrumental necesario pa
ra el perfecto funcionamiento del servicio; 
dotado, en fin, de personal idóneo y ya perito 
que viene funcionando desde el primer día 
del presente año judicial y que ha realizado 
en tan corto espacio de tiempo la identifica
ción probada do más de 150 detenidos con 
nombres falsos, hace que esté vencida la ma
yor dificultad y facilitada la empresa de am
pliar el procedimiento por de pronto á las cár-
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dejado de expender en la loealidad, sujetándo
se á las reglas precedentes.

Art. 99. Los introductoresdepescados fres
cos que adenden los derechos al conducirlos á 
los mercados dentro de las poblaciones, po
drán pedír la devolución de las cantidades 
adeudadas por las partidas que extraigan para 
otros puntos, aunque haya mediado acto de 
venta, siempre que las extracciones se reali- 
licen en cantidad de 12 ó más kilogramos.

Para que pueda"tener efecto la devolución, 
será necesario que las extracciones se realicen 
estando abiertos el mercado y los fielatos, y 
que á la especie acompañe una papeleta de 
salida, expedida por el introductor, con refe
rencia á hrde adeudo, que exprese la canti
dad.de pescado que se extrae. Dicha papeleta 
será presentada con la especie en el mismo 
fielato en que se realizó el adeudo, cuyos en
cargados estamparán en ella el salió confor
me^ previo el debido reconocimiento.

La Administración vigilará estas extrac
ciones hasta el límite del radio, á fin de que 
no se defrauden los intereses de la Hacienda.

CAPÍTULO x; 

Tránsitos.
Art. 100. Las especies que atraviesen de 

tránsito por -el casco no adeudarán derecho 
alguno, pero serán vigiladas desde el punto 
de entrada al de salida, y siempre que so esti
me conveniente, hasta el límite de! radío.

Cuando existan fielatos exteriores, el del 
punto por donde entren expedirá papeleta 
expresando los carruajes y caballerías car
gadas y los fardos ó bultos que contengan. 
Esta papeleta será recogida en el fielato 
de salida, firmando en ella el salió con- 
foríne el Fiel, Interventor y un dependienfe 
del resguardo y devolviéndoia al fielato que 
la expidió.

Art. 101. Durante las horas en que los 
fielatos estén cerrados, las especies de tránsi
to serán conducidas por los caminos exterio
res; pero cuando no existan otros que el que 
atraviese la población, no podrá impedirse el 
tránsito por el mismo. '

Art. 102. Las especies que pernocten en 
el casco podrán ser reconocidas á la entrada y 
á la salida, y estarán bajo la vigilancia admi-, 
Jiistrativa durante la noche.

Si la administración facilita local á pro
pósito, deberán pernoctar en él, bajo resguar
do que se expedirá a! conductor.

Art. 103. De las especies que, yendo de 
tránsito, pernocten en el radio, los conductores- 
darán aviso verbal ó escrito á cualquiera de 
los vigilantes administrativos, y en su defec
to, á la Autoridad municipal, debiendo expe
dirse resguardo del aviso.

Art. 104. Los que conduzcan especie.s por 
el casco ó radio do las poblaciones podrán ven
derías, dando previo aviso á la Administra
ción, para el adeudo correspondiente, ó para 
la intervención si fueran destinadas á depósi- 
siío.

Art. 105. Las especies que conduzcan los 
viajeros para su consumo particular en un 
sólo día próximamente no serán objeto dn 
adeudo.

Art. 106. Donde haya fielatos exteriores^ 
el tránsito en vivo del ganado mayor y del 
menor, desde seis roses en adelante, se veri
ficará libremente de día ó de noche, sin per
juicio de la vigilancia administrativa.

Art. 107. Los que, conduciendo especies 
gravadas, atraviesen el radio de las poblacio
nes, tienen obligación de verificarlo por los- 
caminos regulares. Fuera de estos, las espe
cies serán detenidas y sujetas á procedimien
to administrativo.

Los Ayuntamientos deberán designar pre
viamente los caminos que hayan de conside
rarse regulares, dando la debidji publicidad á. 
este acuerdo, y marcándolos con rótulos visi- 
sibles, como queda dispuesto en el art. 51 res
pecto. de las calles por las cuale.s deben ser 
conducidas las especies á losfielatos interiores.

Art. 108. Las que por ferrocarril lleguen 
á los muelles y almacenes de las estaciones, 
no serán intervenidas hasta que sus dueños, 
encargados ó consignatarios se presenten á 
recogerías. ,

CAPÍTULO XT.
Depósitos de cosecheros.

Art. 109. En todas las pobaciones será 
concedido á los cosecheros que lo soliciten por 
escrito el depósito doméstico de las espe
cies gravadas que recolecten dentro ó fuera 
del término municipal, siempre que aquellas 
excedan de 400 kilogramos ó litros por cada 
especie;pero á los labradores de Madrid solo po-
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